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             Los artículos adjudicados deberán ser entregados libre de fletes y gastos de envío, en Facultad 
de Ciencias Agrarias, de la Universidad Nacional de Cuyo,– Almirante Brown 500– (5505) Chacras de Coria – 
Luján de Cuyo - Mendoza. 
 

MENDOZA, Luján de Cuyo, abril de 2018 
SEÑORES: 
                                                                                                                                                                                                                    
                            

Sírvase cotizar precio por los bienes que se indican a continuación, de acuerdo con las 
especificaciones que se detallan y las Condiciones Particulares que se anexan. 
 

Las ofertas deberán ser presentadas, ÚNICAMENTE, en la DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN Y 
PATRIMONIO– FACULTAD DE CIENCIAS AGRARIAS (CP 5505) – LUJÁN DE CUYO- Mendoza, de lunes a viernes, 

de 08:30 a 13:30 horas y hasta las 12:00 horas del día 09 de mayo de 2018. 

 APERTURA DE LAS OFERTAS:  09 de mayo de 2018 -|12:00  Horas 
 
LUGAR DE APERTURA: DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN Y PATRIMONIO de la FACULTAD DE CIENCIAS 
AGRARIAS, LUJÁN DE CUYO- MENDOZA. C.P. 5505 

Ren 
glón 

Can 
tidad 

 DETALLES Y CONDICIONES  IV
A 

 Precio con IVA incluido 

  $ 
  (indicar: marca, medida, calidad, etc) % Unitario Total 

  54-BODEGA EXPERIMENTAL - 27    

    1 4.000 Cajas de cartón corrugado marrón para seis (6) botellas de 
vino, cónicas bajas de 750 cc., con sus correspondientes 
separadores interiores. Medidas: 256x169x298x0,43. Con la 
impresión del logotipo de bodega de la facultad. Se adjunta 
muestra patrón.- 
 

  

 

 

$ 

 

 

 

$ 

 

 

2 1.000 Cajas de cartón corrugado marrón para seis (6) botellas de 
champagne de 750cc, con sus correspondientes 
separadores interiores. Medidas: 269x179x318x0,48 Con la 
impresión del logotipo de bodega de la facultad. Se adjunta 
muestra patrón.- 
 

  
 

 

$ 

 

 

 

$ 

 

 

3 1.000 Cajas de cartón corrugado marrón para seis (6) botellas de 
vino burdeos cuyana de 750cc, con sus correspondientes 
separadores interiores.  Con la impresión del logotipo de 
bodega de la facultad.  Se adjunta muestra patrón.- 
 

  
 

 

$ 

 

 

 

$ 

 

 

4 500 Cajas de cartón corrugado blanco para un (1) botellón de 
vino de 1.500 cc.. Con la impresión del logotipo de bodega 
de la facultad.  Se adjunta muestra patrón.- 

  
 

 

$ 

 

 

 

$ 

 

  TOTAL CON IVA INCLUIDO 
 

   $ 

 
SON PESOS: 
 
DEBERÁ PRESENTAR CONSTANCIA ACTUALIZADA DE INSCRIPCIÓN EN A.F.I.P. E INGRESOS BRUTOS. 
DEBERA INDICAR EN LA COLUMNA CORRESPONDIENTE LA ALICUOTA DEL IMPUESTO AL VALOR 
AGREGADO APLICADA  A ESTOS BIENES. 
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                                       CONDICIONES PARTICULARES 
 

1- PLAZO DE MANTENIMIENTO DE OFERTA: TREINTA Y CINCO (35) DIAS CORRIDOS 
 
2- PLAZO DE ENTREGA: DENTRO DE LOS VEINTE (20) DIAS HÁBILES de perfeccionado el contrato (Notificación de 

la Orden de Compra). 
 
3- CONDICIÓN DE PAGO GENERAL:  CONTADO DENTRO DE LOS QUINCE (15) DIAS CORRIDOS DE OTORGADA 

LA CONFORMIDAD A LA FACTURA. 
 
4- LA MODIFICACIÓN DE CUALQUIERA DE LOS PLAZOS FIJADOS PARA EL MANTENIMIENTO DE OFERTA, 

PLAZO DE ENTREGA Y CONDICIÓN DE PAGO- EN TANTO RESULTEN DESFAVORABLES A LA FACULTAD- 
ES CAUSAL DE DESESTIMACIÓN DE LA OFERTA EN SU TOTALIDAD O, EN SU CASO, DEL RENGLÓN 
RESPECTIVO.- 

 
5-  TODOS LOS PRODUCTOS UTILIZADOS DEBERÁN SER NUEVOS, SIN USO Y DE PRIMERA CALIDAD. 
 

6 - La presente Contratación Directa, se rige por las disposiciones del Decreto Delegado nº 1023/01 y 
Decreto Nacional 1030/2016 con excepción de los arts. 47, 66 inc. a), TÍTULO VI, TÍTULO VII,  
todos ellos correspondientes al Anexo. 

 
7- COTIZACIÓN: La cotización se realizará EN PESOS CON IVA INCLUIDO. 
 

8 – SITUACION FISCAL DE LOS OFERENTES: (Decreto Delegado 1023/01, Art. 28 inc, f).  De 
conformidad con lo establecido por la Resolución AFIP Nº  4164/17, al momento de inicio de la 
etapa de evaluación de las ofertas (tercer día hábil posterior a la fecha de apertura de ofertas) se 
verificará si el oferente se encuentra habilitado desde el punto de vista fiscal para contratar con la 
Facultad de Ciencias Agrarias mediante consulta a la base de datos habilitada en la página web 
de AFIP.  En caso de verificarse la existencia de deudas con el fisco nacional – conforme surja del 
informe que emite la AFIP- se desestimará la oferta de dicho oferente.  En el caso de que todos 
los oferentes participantes del llamado registraran deudas, se otorgará, por única vez, un plazo 
de cinco (5) días hábiles para regularizan su situación.  Vencido dicho plazo se efectuará una 
nueva consulta.  Si de la misma surge que todos los oferentes se encuentran con deudas se 
declarará fracasado el llamado por falta de ofertas válidas.  Las propuestas de los oferentes que 
hayan regularizado su situación impositiva podrán ser evaluadas. 

 
9- NOTIFICACIÓN DEL DICTAMEN DE EVALUACIÓN: la notificación del mencionada Dictamen se efec-
tuará, conforme a lo normado por el Decreto 1030/16, Anexo, Arts. 7 inc f) y 72, desde la dirección de correo 
suministros@fca.uncu.edu.ar a la dirección de correo electrónico denunciado por el oferente en su propues-
ta. 
 
 
10 -Indicar domicilio Especial:……………………………………………………………………… 

11-Indicar nº de C.U.I.T:……………………………………………………………………………… 

12-Indicar Teléfono:……………………………………….Fax……………………………………… 

13- Indicar Dirección de correo electrónico…………………………………................................. 

14- Indicar situación frente al I.V.A………………………………………………………………… 

CONDICIONES NECESARIAS PARA INICAR TRAMITE DE PAGO DE CONTRATACIONES: 
   
a) Sellar Orden de Compra en A.T.M. (0.75%) sobre importe neto de I. V.A. 
    

mailto:suministros@fca.uncu.edu.ar
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b) Presentar adjunto a la orden de compra, la respectiva factura y fotocopia del comprobante de pago 
correspondiente al último período de Ingresos Brutos 
  
c) Confeccionar Factura "A" ó "C" a nombre de la Facultad de Ciencias Agrarias CUIT NRO. 
 30-99926810-9 responsable inscripto. Las facturas deberán cumplir con la normativa vigente 

 en la materia.- 
 

d) Para el cobro del importe adeudado se debe efectuar inscripción en Registro de Proveedores de la UNCuyo  
www.uncu.edu.ar 
  
e) presentar constancia de CBU certificada por la entidad bancaria. 

 
   

 Saludo a Ud/es. atentamente            

 

 
 

http://www.uncu.edu.ar/

